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(289) SIN NUMERO DE INVITACION – ANTIOQUIA- SELMA PATRICIA ROLDAN TIRADO 

petición recibido el 29 de enero de 2021 a las 12:27 horas. 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
Teniendo en cuenta la Resolución N° 0371 de 28 de enero 2021 Por la cual se modifica la 

Resolución 5743 de 2020, que resuelve en el Artículo primero: Modificar parcialmente el numeral 

1.3 INFRAESTRUCTURA del artículo segundo de la Resolución 5743 de 2020, el cual quedará 

de la siguiente manera:   

 

 (…) 1.3 INFRAESTRUCTURA.   

El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para 

asegurar la correcta prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga del área 

adecuada en los   espacios (en metros cuadrados) necesarios para dar una atención de 

calidad a los niños y niñas. Se pretende determinar como factor de verificación sobre 

aquellos que dispongan una infraestructura propia, o a título de comodato o de 

arrendamiento y la pongan a disposición de la prestación del servicio, en los eventos en 

que aplique.    

 

Este criterio se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el 

representante legal, en la cual manifiesta que la infraestructura que se pondrá a 

disposición para la prestación del servicio cumple con las especificaciones del Manual 

Operativo correspondiente.   

 

Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso establecido en el literal j) 

del artículo primero de la presente resolución, el interesado ubicado en primer orden de 

elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario, deberá acreditar la inmediata 

disposición de la infraestructura para la prestación del servicio público de bienestar 

familiar, mediante los documentos idóneos que así lo demuestren.    

 

A su vez, previo a la suscripción del contrato se deberá certificar por parte del Director 

Regional o Coordinador del centro Zonal, como mínimo para los servicios de centro de 

desarrollo infantil CDI y Hogares Infantiles HI, las condiciones de calidad en la 

infraestructura ofertada de acuerdo con las indicaciones del manual operativo 

correspondiente. Para los casos en los que las infraestructuras presentadas sean en las 

que se venía prestando el servicio en contratos anteriores, el Director Regional o el 

Coordinador del Centro Zonal, deberá aportar la certificación sin necesidad de realizar 

la verificación en sitio.   
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Para los casos en los que las infraestructuras presentadas sean nuevas, el Director 

regional o Coordinador del Centro Zonal, deberá aportar la certificación con la 

verificación en sitio de las condiciones de calidad de la infraestructura, a través del 

diligenciamiento de la ficha basada en los parámetros técnicos definidos en los 

manuales operativos.   

Para los oferentes plurales se cumpliría este criterio siempre y cuando uno de los 

integrantes cumpla con el lineamiento mínimo de infancia. (…)”   

 

Sobre el particular, referente a la insuficiencia de personal de la Regional para dar cumplimiento 

a las revisiones, es pertinente señalar que se debe tener en cuenta que en el mes de diciembre 

para la vigencia 2020 a cada Regional se aprobó por parte de la Secretaría General, el equipo 

de apoyo en el componente de primera infancia, el cual además del talento humano de la 

regional y los centros zonales, está bajo la ordenación del gasto y la supervisión de la Regional 

y coordinadores de los centros zonales. 

 

De otra parte, es necesario tener en cuenta que varias son las situaciones previstas en la 

Resolución relacionadas con la verificación de la infraestructura, las cuales de acuerdo con el 

criterio de la Dirección Regional se definió el plan de trabajo y cronograma para adelantarla, de 

acuerdo con la publicación progresiva de los resultados definitivos de la aplicación de los 

criterios de verificación y selección en la página web de la entidad y la respuesta a las 

observaciones presentadas en las invitaciones,  como ocurrió en efecto con la Regional 

Antioquia.    

 

Esperamos dar respuesta a su inquietud,   

  

Cordialmente, 

 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
Revisó: María Camila Díaz-Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Adriana Rivera / Sandra Eugenia Castaño Valencia – Contratista Dirección de Primera Infancia  
 


